
FEDERACIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL

DIVISIÓN AFICIONADA DEL FÚTBOL COLOMBIANO

COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN DEL ARTÍCULO OCTAVO DE LA

RESOLUCIÓN No. 062 de 2023

7 de julio de 2023

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE DIFUTBOL

Debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 por medio del cual se

adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y

la Resolución 031-22 (1 noviembre de 2022) Reglamento General de los

Campeonatos Nacionales Interclubes 2023, procede a sustentar la decisipon

adoptada en la decisión ARTÍCULO OCTAVO DE LA RESOLUCIÓN No. 062

del 7 de julio de 2023, con base en lo siguiente:

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

I. HECHOS

1. El día 14 de junio de 2023 la Academia Crespo presentó la siguiente

queja ante DIFUTBOL:
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II. TRAMITE PROCESAL

Se dispuso a correr traslado al Club Deportivo Corporación Córdoba FC para

que formularan sus alegaciones de hecho y derecho y, allegaran las pruebas

que estime pertinentes para desvirtuar la queja presentada por el Club

Academia Crespo.

Dentro del término concedido al Club Deportivo Corporación Córdoba FC

contestó lo siguiente:
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En atención a los escritos formulados por los clubes, este Comité a fin de

contar con mayores elementos de pruebas con el fin de esclarecer los hechos

materia de investigación, procedió a solicitar a la DIFUTBOL copia de todos

los documentos radicados por el Club Córdoba FC y un informe detallado del

caso y en dicho informe RATIFICAN que existen Registros Civiles con duda en

su información. (No se publican las fotografías de dichos registros por

protección a la información de menores de edad). DIFUTBOL informa lo

siguiente:
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Cuando el Club Córdoba FC es informado de los hechos y este a su vez

responde, DIFUTBOL, informa a este Comité que el Club en mención envió a

la organización, todas las correcciones de los Registros Civiles denunciados

con lo cual agrava más la situación para el diciplinado porque presenta en un

término de días otros registros civiles de los jugadores en cuestión, situación

que es compleja y que además es castigada por las normas del fútbol

asociado, esto es Código Disciplinario Único de la FCF y el Reglamento

General del Campeonato.

En consecuencia, el Comité Disciplinario del Campeonato, en ejercicio de sus

facultades, en los términos del artículo 164, inicia procedimiento disciplinario

de oficio contra el Club Córdoba FC.

III. CONSIDERACIONES DEL COMITÉ

Analizados en detalle los elementos obrantes en el expediente, así como los

descargos, las alegaciones, elementos de convicción y en los recursos

presentados por el club Córdoba FC, este Comité considera:

1. En primera medida, debe este Comité determinar su ámbito de

competencia que expresamente el CDU de la FCF y el Reglamento

General de Competencia Interclubes, establece la responsabilidad

disciplinaria y los demás ámbitos de responsabilidad y, finalmente el

estándar de convencimiento bajo el cual este Comité debe adoptar las

decisiones correspondientes en torno a casos concretos.

2. En ese sentido, el artículo 7º del CDU de la FCF dispone: “Art. 7.

Responsabilidad disciplinaria. La responsabilidad emanada de la

acción u omisión disciplinaria de los sometidos a este código es

independiente de la responsabilidad penal, civil o administrativa que

dicha acción pueda originar.”
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3. De lo anterior se colige que las decisiones adoptadas en el ámbito

disciplinario, bajo el marco de lo dispuesto en el CDU de la FCF y en el

Reglamento General de Competencia Interclubes, se adscriben a una

responsabilidad de naturaleza disciplinaria, la cual en todo caso es

independiente a cualquier otro ámbito de competencia que sea

reconocido por la legislación nacional.

4. Este Comité igualmente hay que puntualizar que la diferenciación con

otros ámbitos de responsabilidad reconocidos en la legislación nacional,

en la medida que debe adoptar sus decisiones fundadas en la íntima

convicción en aplicación estricta del artículo 205 del CDU de la FCF.

5. Por lo anterior, este Comité adopta sus decisiones bajo este parámetro

de convicción y no bajo estándares probatorios y de convencimiento

aplicables en otro tipo de jurisdicciones, lo cual es claro bajo el

entendido que de que el tipo de responsabilidad que se analiza es

aquella contemplada en las disposiciones disciplinarias que se profieren

al interior del fútbol asociado y en particular, por parte de la Federación

Colombiana de Fútbol, sus Divisiones, Ligas y los Clubes.

Aclarados los aspectos previamente expuestos, se procede con el análisis

relativos a los elementos obrantes en el expediente y sobre los cuales se

fundamenta la decisión que adoptará el Comité Disciplinario:

En lo relativo al análisis de las pruebas obrantes en el expediente, se destaca

que conforme a los informes de DIFUTBOL gozan de presunción de veracidad,

la cual, si bien puede ser desvirtuada, para el caso presente se mantiene

incólume a la luz de los demás elementos de prueba recabados y con los

cuales encuentra puntos de coincidencia suficientes para satisfacer el

estándar de convicción del Comité.

Siendo, así las cosas, el CDU-FCF y el RGC, disponen:

Código Único Disciplinario de la Federación Colombiana de Fútbol

Artículo 4. Principio Pro competitione. En las actuaciones y procesos que

adelanten las comisiones y autoridades disciplinarias primará la integridad de

la competición o evento deportivo como bien jurídico preferente, aún sobre los

principios generales del derecho sancionador, especialmente en lo que hace

referencia a los procedimientos y los términos.

Artículo 203. Limitaciones. El derecho a ser oído puede ser restringido

cuando así lo requieran circunstancias excepcionales. Ello sin perjuicio de las

disposiciones especiales que se puedan dar al respecto y la aplicación del

principio de inmediatez y pro competitione que orientan las actividades de las
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autoridades disciplinarias, sin que esto pueda ser tenido en cuenta como

limitación al derecho a la defensa que está garantizado de conformidad con lo

establecido en este código.

Artículo 160. Notificación en los campeonatos. En el caso de los

campeonatos organizados por la DIMAYOR, DIFUTBOL y ligas, las decisiones

de las autoridades disciplinarias se entenderán notificadas mediante la

publicación del auto o resolución en la cartelera respectiva o sitio Web oficial de

la entidad. Cuanto antecede lo es sin perjuicio de lo que establezcan

disposiciones especiales del reglamento del torneo sobre la materia.

Artículo 78. Otras infracciones de un club. Constituye infracción

sancionable con multa de cinco (5) a veinte (20) salarios mínimos mensuales

legales vigentes al momento de la infracción, cuando el club en cuestión incurra

en cualquiera de las siguientes conductas:

a) Al club visitante que se presente con uniforme que no corresponda al

determinado por la

DIMAYOR en el caso del fútbol profesional o el organizador del torneo.

b) Al club local que no utilice el uniforme principal registrado o autorizado por

la DIMAYOR o el organizador del torneo.

c) Al club local que se niegue a llenar en primer término la planilla de juego.

d) Al club que sin autorización del organizador del torneo o sin justa causa

aceptada por el árbitro, modifique el horario oficial de realización del partido,

retarde su comienzo o continuación o no se presente oportunamente a los actos

protocolarios

e) Al club cuyos jugadores, miembros de cuerpo técnico u oficiales exhiban

mensajes o publicidad sin autorización del organizador del evento durante los

actos protocolarios.

f) Al club que no cumpla con las disposiciones establecidas por el

organizador del campeonato para el desarrollo de los partidos,

protocolos de seguridad e identificación, premiaciones del

certamen y cualquier otra disposición de naturaleza reglamentaria en

relación con el partido o espectáculo deportivo.

g) La conducta de los recogebolas que de cualquier manera interrumpan,

obstaculicen o demoren el trámite normal del partido.

Idéntica sanción será impuesta en caso de miembros del cuerpo médico, del

cuerpo técnico,

delegados y jugadores que promuevan la conducta anteriormente descrita

por parte de los recogebolas, o de alguna otra manera interfieran el normal

desarrollo del partido.
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Artículo 87. Otras obligaciones. Además de las que prevé el artículo

anterior, los clubes y ligas tienen las siguientes obligaciones:

1. Verificar y comprobar la edad de los jugadores, cuando se trate de

competiciones con límite de edad, teniendo en cuenta las directrices que sobre

el particular se dispongan en la reglamentación del torneo respectivo. Para

todos los efectos disciplinarios, los clubes responderán en forma solidaria por

la validez y autenticidad de los documentos que aporten para la inscripción y

registro de los jugadores.

Artículo 94. Falsificación de documentos.

1. Quien en el ámbito de cualquier actividad propia del fútbol, de alguna

manera falsifique o altere documentos, propicie la falsificación o alteración de

instrumentos y los utilice, suplante personas o sin autorización e

indebidamente sustraiga u oculte documentos oficiales de FCF, división, liga o

club o los utilice en cualquier actividad relacionada con gestiones ante las

autoridades deportivas, será suspendido para ejercer todo tipo de actividades

deportivas y administrativas relacionadas con el fútbol de dos (2) a cinco (5)

años.

2. Asimismo, podrá imponérsele multa en cuantía de treinta (30) a sesenta (60)

salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la comisión de la

infracción.

3. Si cualquiera de las conductas anteriormente relacionadas se presentó en

desarrollo de un partido, se decretará, además, la pérdida del partido por

retirada, renuncia o no presentación en la cancha.

Artículo 95. Responsabilidad solidaria. Para todos los efectos

disciplinarios, los clubes responderán en forma solidaria la validez y

autenticidad de los documentos que aporten para la inscripción y registro de

los jugadores.

Artículo 204. Medios probatorios. Pueden solicitarse o presentarse

cualesquiera medios de prueba. Solamente deberán rechazarse los que fueren

contrarios a la dignidad de la persona humana o careciesen notoriamente de

valor para establecer los hechos como probados.

Son pruebas que principalmente han de admitirse: el informe del árbitro, del

comisario de partido, del inspector de árbitros, de las autoridades de la entidad

organizadora y del orden civil y militar, las declaraciones de las partes, de los

testigos, las pruebas materiales, los informes periciales, las grabaciones de
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audio o videográficas y en general toda fuente de información de carácter

documental, fotográfica, radial o audiovisual que resulte útil para ilustrar su

criterio.

Reglamento General del Campeonato - Res. 031 de 2022.

ARTICULO 82.- Además de las conductas descritas en el artículo

anterior, se consideran Como FALTAS GRAVES las siguientes:

1 -El doble registro civil de nacimiento, partida de bautismo, o documento

oficial del campeonato;

2- La falsedad en la edad declarada;

3- La adulteración o falsificación del registro civil, partida de bautismo,

o documento oficial del campeonato.

4- Falsedad en el documento de identidad, ficha deportiva, carné de

jugador, transferencia, documentos oficiales del campeonato o de

FEDERACION, DIFUTBOL, DIMAYOR, LIGA o CLUB.

5- La SUPLANTACION de JUGADORES y/o OFICIALES DEL PARTIDO.

ARTICULO 83.- JUGAR ACTIVAMENTE en un partido para el que fue

previamente inscrito estando SANCIONADO o sin cumplir con los requisitos

exigidos por el ESTATUTO DEL JUGADOR expedido por la Federación.

ARTICULO 84.- Las faltas de que tratan los ARTICULOS 82 y 83 del

presente Reglamento serán SANCIONADAS por el COMITE

DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO con la PERDIDA de los puntos, que hubiere

obtenido el equipo en el partido en que hayan JUGADO los jugadores

implicados, y EXPULSION del CAMPEONATO del EQUIPO INFRACTOR, PREVIA

DENUNCIA PRESENTADA por su contendor dentro de los términos legales. En

el evento de comprobarse violación a estas normas por parte de un CLUB, el

COMITE DISCIPLINARIO respectivo, de OFICIO, si lo considera pertinente,

PODRA anular el resultado de OTROS partidos en los que hayan actuado los

implicados, sin sumar los puntos a favor de ningún competidor.-El marcador

oficial de éste partido será 3-0 en contra del equipo infractor.- Los goles

anotados serán reconocidos en las estadísticas de jugadores correspondientes.-

La decisión anterior no se opone a OTRAS ACCIONES DISCIPLINARIAS QUE DE

OFICIO puede tomar el COMITE DISCIPLINARIO respectivo con fundamento en

el presente REGLAMENTO y en el CDU de COLFUTBOL.- El jugador que actúe

estando suspendido o inhabilitado, se le sancionara automáticamente con el

DOBLE DE LA PENA QUE LE HUBIERE SIDO IMPUESTA.-
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La anterior sanción no se opone a las otras de tipo deportivo y penal que el

respectivo COMITE DISCIPLINARIO o la justicia colombiana pueda aplicar a

quienes sean encontrados como directos responsables de los hechos.

ARTICULO 93.- Los DIRECTIVOS, los Dirigentes, los delegados, los

integrantes del CUERPO TECNICO, y los Auxiliares de un CLUB, que sean

encontrados como responsables de una o varias de las FALTAS contempladas

en el ARTICULO 82 de la presente Reglamentación, serán sancionados

con suspensión de HASTA POR CINCO (5) AÑOS por el COMIITE

DISCIPLINARIO competente, sin perjuicio de las acciones judiciales a que

haya lugar.

En ese orden de ideas, en los artículos precitados determina como infracción la

presentación de los documentos de registro de los jugadores con alteraciones,

modificaciones y el doble registro presentado por el club Córdoba FC, conforme a las

definiciones contenidas en el CDU de la FCF y en el REGLAMENTO DEL

CAMPEONATO.

Por lo anterior, el Comité Disciplinario considera que la conducta materializada por

el club Córdoba FC encuadra en lo dispuesto en los artículos anteriormente citados y

en lo dispuesto en la DECISIÓN TOMADA EN EL ARTÍCULO OCTAVO DE LA

RESOLUCIÓN No. 062 de 2023 7 de julio de 2023, al acreditarse de manera clara la

conducta desplegada, la cual cumple con todos los presupuestos fácticos y jurídicos

contemplados en los citados artículos.

Publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá al día dieciocho (18) del mes de agosto de 2023.

COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO

FDO ORIGINAL

FABIAN LOPEZ TEJEDA LINA VERONICA BARNEY OSORIO

Presidente Secretaria


